
MEDIO DE COMUNICACIÓN

OBJETIVO TRANSMITIR MENSAJE:

Emisor/mensaje/receptor

DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

PATRIMONIO 

HISTÓRICO MILITAR

GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

INTRODUCCIÓN



CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

ART. 44 DERECHO DE ACCESO A LA CULTURA

ART. 46 PODERES PÚBLICOS GARANTIZARÁN LA 

CONSERSERVACIÓN Y PROMOVERÁN EL 

ENRIQUECIMIENTO DEL PATRIMONIO

LEGISLACIÓN PATRIMONIO 

HISTORICO Y MUSEOS

SIGLO XX

DERECHOS CULTURALES (DOCTRINA GIANNINI)

DEMOCRATIZACIÓN DE LA CULTURA

PROTECCIÓN DEL P.H. CON INDEPENDENCIA DE SU 

RÉGIMEN JURÍDICO

GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

ANTECEDENTES



Protección, conservación, investigación y 

divulgación del patrimonio histórico militar

COORDINACIÓN EXPOSICIONES TEMPORALES

GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

NATURALEZA FONDOS

ORIGINALES

REPRODUCCIONES

VIRTUALES

CONTENIDO

ARQUEOLÓGICA

ARTÍSTICA

HISTÓRICO MILITAR, ETC.

TIPO DE COLECCIÓN

TEMÁTICA

MONOGRÁFICA

CONMEMORATIVA, ETC.

RELACIÓN CON EL VISITANTE

CONTEMPLATIVA

DIDÁCTICA

INTERACTIVA, ETC.

FORMA

PERMANENTE

ITINERANTE

PORTÁTILES

MÓVILES



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO
Proyecto científico-cultural

Selección fondos

Discurso expositivo

Coordinación científica catálogo

COMISARIO/A

Gestión préstamos

Cronograma/plazos

Enlace profesionales

Seguro

Seguimiento BBCC

COORDINADOR/A

Diseño museográfico

Embalaje/transporte/montajeEQUIPO DISEÑO/MONTAJE EXPOSITIVO



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

COORDINACIÓN EXPOSICIONES

Préstamos (Código Civil  art. 740) 

• “COMODATO” uso por tiempo limitado/devolución, esencialmente 

gratuito

• Instituciones públicas y privadas 

• Obligaciones del prestatario:

• Conservar el bien prestado

• Satisfacer gastos para su uso

• Devolver a la terminación contrato

• Responder ante pérdida o daños



• Orden Ministerial entre museos (RD 620/87, art. 6)

• Informe técnico/contrapatida

GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

COORDINACIÓN EXPOSICIONES ¿quién solicita?

• Carta solicitud préstamo
• Accesibilidad

• Condiciones generales

• Condiciones medioambientales

• Iluminación y electricidad

• Seguridad y emergencias

• “Facility Report”

Garantía condiciones y conservación

• Formulario de préstamo

Gestión de aceptación préstamos

Gestión de solicitud préstamos



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

COORDINACIÓN EXPOSICIONES

Contratación seguro

Clavo a clavo

No Garantía del Estado

Seguro Ministerio de Defensa (mercancías y bienes de interés cultural)

Enlace con profesionales

Gestión económica

Contratación empresas

Publicación catálogo/restauraciones



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

COORDINACIÓN EXPOSICIONES

Embalaje, transporte y montaje

Empresa especializada

Recomendaciones conservación

Medios propios

Diseño expositivo

Iluminación

Condiciones ambientales

Mobiliario y soportes

Señalética

Cartelería y audiovisuales



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO

Documentación como herramienta de conservación 

(GEIIC)



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO
GEMELO DIGITAL



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO
VISITA VIRTUAL INFANTIL



GESTIÓN DE LOS BIENES CULTURALES EN MUSEOS DEL ET:

EXPOSICIONES TEMPORALES

CASO PRÁCTICO


